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¿Qué es un Presupuesto Ciudadano? ¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia?

El presupuesto ciudadano es una versión 
simplificada del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos, explicación breve para mostrar 
al lector en forma práctica y sencilla, cómo 
y en qué se utilizan los recursos públicos 
para satisfacer las necesidades públicas y 
colectivas de la población

De esta forma, es posible informar de manera clara los 
principales objetivos, asignaciones de recursos, acciones y 
resultados que serán alcanzados.

Este documento se busca que la ciudadanía se involucre en 
los asuntos públicos y pretende responder, entre otras a las 
siguientes preguntas:

¿Qué es la Ley de 
Ingresos y 
cuál es su 

importancia?

¿De dónde obtienen 
los gobiernos 
sus ingresos?

¿Qué es el Presupuesto 
de Egresos y cuál 
es su importancia?

¿En qué se 
gasta?

¿Para qué 
se gasta?

¿Qué pueden hacer 
los ciudadanos?

Es un acto de transparencia que contribuye a que conozcamos 
las decisiones públicas que atenderán nuestras demandas y 
necesidades para mejorar nuestra calidad de vida.

Es un documento jurídico en el que cada año se estima cuánto 
dinero espera recibir el Municipio de Acapulco de Juárez por 
concepto de impuestos y transferencias federales, con el 
objetivo de dar solvencia y cubrir el gasto público.

Algunas características de la Ley de Ingresos son:

Anualidad: tiene vigencia durante un 
año fiscal, que corresponde al año 
calendario.

Precisión: en virtud de que cualquier 
impuesto y recaudación que no esté 
claramente establecida en dicha ley no 
podrá ser recaudado.

Previsibilidad: ya que establece las 
cantidades estimadas que por cada 
concepto habrá de obtener la hacienda 
pública.
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¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? ¿Qué es el Presupuesto de Egresos cuál es su 
importancia?

Los ingresos se obtienen gracias a las contribuciones y pago 
de impuestos que realizas, además de las Participaciones 
y Aportaciones que el Gobierno Federal otorga a nuestro 
Municipio, todo ello contemplado en la Ley de Ingresos.

Es la estimación financiera anticipada de los gastos que 
necesita el H. Ayuntamiento de Acapulco para el desempeño 
de sus funciones.

La importancia del presupuesto radica en que a través de él 
se asignan los recursos necesarios para que los ciudadanos 
dispongan de servicios públicos, de salud, seguridad pública, 
educación y para la construcción y rehabilitación de obras, por 
citar los más importantes.

El Presupuesto de Egresos se publica en la Gaceta Oficial.

3 mil 483 millones, 508 mil 533 pesos y 87centavos 
presupuesto aprobado para el 2019

Origen de los Ingresos  Importe 

Total  $3,483,508,533.87 

Impuestos  $743,009,520.10 

Cuotas y aportaciones de seguridad social  $- 

Contribuciones de mejoras  $- 

Derechos  $291,062,548.32 

Productos  $6,192,619.53 

Aprovechamientos  $71,741,738.06 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 
Otros Ingresos

 $- 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones

 $2,371,502,107.86 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones

 $- 

Ingresos Derivados de Financiamientos  $- 
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¿Cómo se organiza el Presupuesto? ¿En qué se gasta?

El Presupuesto de Egresos se organiza desde distintas 
perspectivas, estas se observan en los distintos clasificadores 
armonizados emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC).

La clasificación económica y la clasificación por objeto de gasto 
nos muestra las asignaciones conforme a su naturaleza o tipo 
de gasto.

 
 
 
 
 
 
 

SERVICIOS PERSONALES
51%

MATERIALES Y 
SUMINISTROS

5%

SERVICIOS 
GENERALES

13%

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

6%

BIENES 
MUEBLES, 

INMUEBLES E 
INTANGIBLES

1% INVERSIÓN PÚBLICA
20%
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OTRAS PROVISIONES

0%

PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES

0% DEUDA PÚBLICA
4%

¿En qué se gasta? Importe

Total  $3,483,508,533.87 

Servicios personales  $1,770,173,839.95 

Materiales y suministros  $185,727,610.92 

Servicios generales  $464,690,804.85 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas  $193,737,641.87 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles  $42,857,153.47 

Inversion publica  $695,579,158.25 

Inversiones financieras y otras provisiones  $2,000,000.00 

Participaciones y aportaciones  $- 

Deuda publica  $128,742,324.56 

Clasificador por Objeto 
del Gasto

¿En qué se gasta?

Clasificador por tipo de Gasto

¿A que tipo de gasto 
se refiere?

Clasificador Funcional de 
Gasto/Programática

¿Cuál es el propósito 
u objetivo del gasto?

Clasificador por fuente de 
financiamiento

¿De que fuente de 
ingreso provienen los 
recursos?

FUENTE: https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente.
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¿Para qué se gasta?

Para asuntos de orden público y de seguridad, 
asuntos financieros y hacendarios, así como los 
rubros de legislación y de justicia (Gobierno) se 
ha asignado el 45.07% del presupuesto.

Para educación, cultura, protección social, 
vivienda, medio ambiente y servicios a la 
comunidad (Desarrollo Social), se destina el 
48.17% del presupuesto.

Para asuntos económicos, agropecuarios y 
turismo (Desarrollo Económico) se ha asignado 
el 3.43% del presupuesto.

Para el pago de deuda y Adefas, se destina el 
3.34% del presupuesto.

 

GOBIERNO
45%DESARROLLO SOCIAL

48%

DESARROLLO ECONÓMICO
4% OTRAS NO CLASIFICADAS EN 

FUNCIONES ANTERIORES
3%

¿Para qué se gasta? Importe

Total  $3,483,508,533.87 

Gobierno  $1,572,634,996.03 

Desarrollo Social  $1,675,232,924.45 

Desarrollo económico  $119,368,894.58 

Otras no clasificadas en funciones anteriores  $116,271,718.81 
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¿Qué pueden hacer los ciudadanos?

El conocimiento que tengan las personas sobre el presupuesto de egresos del Municipio, permite comprender y analizar el 
cumplimiento de las acciones, prioridades y compromisos del gobierno municipal, así como conocer la cantidad de recursos que 
se utilizan para ello.

Las personas pueden consultar la información relacionada al presupuesto ejerciendo su derecho de acceso información pública, 
basado en lo que para el efecto establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 6o y la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Para consultar otros documentos disponibles relacionados con el tema 
presupuestario, puedes ingresar a la página de internet del Municipio de 
Acapulco de Juárez. 

https://acapulco.gob.mx/transparencia/

O puedes acudir a nuestras oficinas ubicadas en Calle Andrés Sufrend #54, 
esq. Juan Sebastián Elcano, Fracc. Costa Azul, C.P. 39850. Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 
Teléfonos: (744) 440 7000 ext. 4318 y 4319 
Correo electrónico: politicaspublicas.cgtma@gmail.com


